
Interdisciplinariedad en la aplicación de la legislación 
ambiental mexicana y sus instituciones

26 Mar | 2022Autor: REVISTA BOLIVIANA DE DERECHO AMBIENTALCita del autor: Derecho, Revista (2026). "Interdisciplinariedad en la aplicación de la legislación ambiental 
mexicana y sus instituciones". Recuperado el: 26 de marzo del 2022, de 
https://academia360.deleyes.pe/articulos/interdisciplinariedad-en-la-aplicacion-de-la-legislacion-ambiental-
mexicana-y-sus-instituciones

Por, Mtra. Marina Gisela Hernandez Gisela*En la actualidad, el derecho humano a un medio ambiente sano es un derecho de reconocimiento reciente en 
México, por lo que su garantía y protección se encuentran en un perfeccionamiento que avanza gradualmente. Para 
hablar de legalidad es necesario hacer un examen al marco normativo vigente en el ámbito internacional, nacional, 
así como hacer mención de las dependencias o autoridades competentes para la gestión y protección de la materia 
ambiental, y sus alcances.

Dentro de las definiciones que abordamos, es válido señalar que el Derecho Ambiental, se integra por normas de 
base interdisciplinarias caracterizadas por un alto contenido técnico, ya son precisamente esos conocimientos los 
que indican cuáles deben ser tanto la conducta jurídica como la finalidad a perseguir de las normas protectoras al 
ambiente, el derecho ambiental es, un derecho finalista, que apuesta a la prevención.

Para realizar un análisis de las bases constitucionales del derecho ambiental mexicano, es preciso señalar que, en 
1987 se reforma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para adicionar al artículo 73 la fracción 
XXX-G, donde establece concurrencia a los tres niveles de gobierno para expedir leyes en materia de protección al 
ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico; y gracias a esta nueva disposición la legislación 
ambiental dejó de ser estrictamente federal y las legislaturas locales emitieron sus primeras leyes ambientales. Tal 
reforma dio origen al problema que enfrenta la gestión ambiental, y que es determinar en un caso concreto, qué ley 
será aplicable y cuál será la autoridad competente. 
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